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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse;jo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20253, 27 de octubre de 1997, 

2.002. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ LUGAR SE ENCUENTRA EL SECTOR TURÍSTICO 

EN LA RIOJA EN CUANTO A SU APORTACIÓN A LA RI

Ql!EZA GENERAL DE LA REGIÓN, Y CUÁL ES EL AU

MENTO O DISMINUCIÓN QUE EL SECTOR HA EXPERI

MENTADO EN APORTACIÓN A LA RIQUEZA ENTRE 1994 

Y 1995 RESPECTO A 1996 Y 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA ad1nitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acncrdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el mtículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para sn respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martincz, caliGcada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

noviembre de 1997, relativa a en qué lugar se encuen

tra el sector turístico en La Rioj a en cuanto a su a por-

tación a la riqueza general de la región y cuál es el 

aumento o disminución que el sector ha experimenta

do en aportación a la riqueza entre 1994 y 1995 res

pecto a 1996 y 1997, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Hacienda y Promoción Económica, para su trasla

do a la Diputada regional. 

El turismo es el sector económico que presenta el 

mayor crecimiento relativo de empleo en los últimos 

años, superando el 8% .. En los últimos tres años, este 

subscctor ha duplicado su aportación al PIB regional, 
del 1 'X, al 2%. El Sector genera unos 6.500 empleos 

directos e indirectos en La Rioj a. El V AB fue de 

3.200 millones de pesetas en 1991. El número de tu

ristas en ese periodo fue de 200.000 personas. Esto 

supone un V alar Añadido Bmto por persona, de 

16.000 Ptas. 

Hasta e! mes de julio de 1997, el sector servicios 

ha continuado con las buenas expectativas de 1996. 

El número de pemoctaciones en establecimientos ho

teleros ha experimentado un incremento del 9,4 en 

tasa interanual acumulada, cuando el misn1o período 
del año anterior era del 4.3%. La subida en el mes de 

julio de 1997, respecto del mismo período del m'io 

anterior. es del 2J '%. 

Logroño, 30 de diciembre de 1998. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Dipntación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20034, lO de marzo de 1998.478. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN. JOSÉ JlJlJÁN (GPS) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ NÜMERO DE PERSONAS PRESTARÁN SUS SERVI

CIOS EN LA AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena !a publi-

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la prcgnnta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha ll de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 16 de 

marzo de 1998, relativa a qué número de personas 

prestarán sus sen·icios en la Agencia de Desarrollo 

RegionaL tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacien

da y Promoción Económica, para su traslado al Dipu

tado regional. 

En relación al personal que va a prestar sus servi

cios en la Agencia_ v de acuerdo con la confonnidad 

del personal funcionario, han sido adscritos 20 fun

cwnanos. 

La Relación de Puestos de TrabaJo aprobada por 

el Cons~jo de Dirección de la Agencia, en su reunión 

de 2 de mao.o de 1998, pre1·é 46 puestos. 

Logroí'ío, 4 de enero de 1999. El Consc¡ero de De

sarrollo Autonómico_ AdministraciOnes Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de !999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20035, 10 de marzo de 1998. 479. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ Jl!UÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN TIENE PRE

VISTO TRASPASAR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 

PROMOCIÓN ECONÓMICA PARA SU GESTIÓN Y TRA

MITACIÓN ALA AGENCIA DE DESARROLLO REGfONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficaeíón como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 11 de 

marzo de 1998 ,. recibida en esta Consejería el 16 de 

marzo de 1998_ relativa a cuántas solicitudes de sub

\'ención tiene prel'isto traspasar la Consejería de Ha

cienda y Promoción Económica para su gestión y 

tramitación a la Agencia de Desarrollo, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Conse¡cro de Hacienda,. Promoción Eco

nómica, para su traslado al Diputado regionaL 
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Todas las formuladas en el marco de los progra

mas de incentivos reguladas por la Consejería que a la 

fecha de constitución de la ADER se encontraban 

"abiertas", sin resolución expresa y/o declaración de 

cump 1 imiento de condiciones en supuesto de que se 

trate de solicitudes de liquidación o subvención. 

A este respecto, la Ley de Presupuestos para 1998 

pre\'é en su Disposición Transitoria Primera el traspa

so a la Agencia de la gestión de todos aquellos expe

dientes de gasto iniciados con anterioridad al 1 de 

enero de 1998. 

La cartera de solicitudes fommladas con anteriori

dad al !111! 998 no resueltas a dicha fecha ascendía a 

607 expedientes. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada ei día i8 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1998L20036, 1 O de marzo de 1998, 480. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ J\JLIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNDO VA A COMENZAR A FUNCIONAR LA AGENCIA 

DE DESARROLLO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.c) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Río¡ a\' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 11 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 16 de 

marzo de 1998, relativa a cuándo va a cmnenzar a 
funcionar la Agencia de Desan'ollo, tengo a bien remi

tir la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Económica, 

para su traslado al Diputado regional. 

De confonnidad con la disposición final primera 

del Reglmnento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de 

creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por 

Decreto 9/1998, de 23 de enero, la Entidad ha inicia

do su funcionamiento efectivo el día 12 de febrero de 

1998, fecha en que se constituyó su Consejo de Di

rección. 

Fueron adscritos 20 funcionarios de carrera, co

menzando a prestar sus servicios en la Agencia el día 

l de abril de 1998. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobiemo al 

expediente de referencia. 
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Expte.: l998L20068. 3 de abril de 1998. 699. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÉ JlJTJÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE CUÁ

LES HAN SIDO LOS MOTIVOS PARA ABRIR OFICINAS 

COMERCIALES EN ARGENTINA Y CI-ffiE 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite~ y ordenando su publica

ción en ci Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 24 de 

abril de 1998. relativa a cuáles han sido los motivos 

para abrir oficinas comerciales en Argentina v Chile. 

tengo a bien remitir la información solicitada. facilita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda v Pro

moción Económica. para su traslado al Diputado re

gionaL 

Es preciso puntualizar de que no se trnta de ofici

nas comerciales propiamente dichas, sino de una in

fraestructura de asistencia concertada con una empre

sa de consultoría contratada por la Cámara Ofícial de 

Comercio e Industria de La Rioja. con la que a su Ye/. 

se ha formalizado el coiTCspondicntc conycnio de 

colaboración para el desarrollo de la misión comercial 

a ambos países. 

El moti Yo de incluir como actuación subvcnciona

ble en el Convenio citado los gastos de la Consultora. 

responde a la oportunidad de proyectar durante un 

período de tiempo más amplio los efectos de una mi

sión comerciaL por otro lado demandada por los em

presarios. 

Logrofío. 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20069. 3 de abril de 1998,700. 

Autor: MEDRAN{) MARTÍN, JOSÉ nrrJAN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QU!~ INFORMES O ESTUDIOS HA BASADO EL GOBIER

NO LA DECISIÓN DE ABRIR OfiCINAS COMERCIALES 

EN ARGENTINA Y CHILE. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ¡:jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 20 de enero de 1999. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 24 de 

abrí! de 1998, relativa a en qué infonnes o estudios ha 

basado el Gobierno la decisión de abrir oficinas co

merciales en Argentina y Chile, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consc:jero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado al Diputado regional. 

Es preciso puntualizar de que no se trata de ofici

nas comerciales propiamente dichas, sino de una in

fraestnlctura de asistencia concertada con una empre

sa de consultoría contratada por la Cámara Oficial de 

Comercio e Industria de La Rioja, con la que a su vez 

se ha fonnalizado el correspondiente convenio de 

colaboración para el desarrollo de la misión comercial 

a ambos países. 

El motivo de incluir como actuación subvenciona

bk en el Convenio citado los gastos de la Consultora, 

responde a la oportunidad de proyectar durante un 

período de tiempo más amplio los efectos de una mi

sión comercial. por otro lado demandada por los cm

presanos. 

La experiencia ha sido piloto, siendo apreciada por 

los empresarios como un elemento que confiere un 

valor añadido adicionaL al extender temporalmente 

los efectos de la propia misión comercial. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20070, 3 de abril de 1998, 70 l. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSfé JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUJ; PAÍSES IEEROAMERTCANOS PUEDEN ESTA

BLECERSE OFICINAS COMERCIALES RIOJANAS SEG(TN 

EL CRITERIO DEL GOBIERNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTi\ClÓN ,A, PREGUNTi\ CON RESP1 ... Tf:ST,A, ESCRI~ 

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 24 de 

abril de 1998, relativa a en qué países Iberoamerica

nos pueden establecerse oficinas comerciales riojanas 

según el criterio del Gobierno, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Hacienda v Promoción Económica. pdra 

su traslado al Diputado regional. 

No se ha planteado la oportunidad de implantar 

oficinas comerciales en el extranjero, si bien se consi

dera oportuno allanzar los efectos de misiones comer

ciales que cuenten con el apoyo institucional directo, 

con el mantenimiento de asistencia logística local por 

un período de tiempo a determinar en cada caso, en 

rozón del interés v oportunidades potenciales de coda 
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país. 

En cualquier caso, consideramos como países ob

jetivo desde el punto de vista de impulsar la presencia 

riojana en dichos mercados: 

Argentina y Chile a corto plazo y Brasil a me

dio plazo, como fórmula de introducción en MER

COSUR 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Cons¡,jero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de !999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L2007L 3 de abril de 1998. 702. 

Autor: MEDRANO MARTÍK JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CONSIDERA NECESARIO QUE LA RIOJA DISPONGA DE 

OFICINAS COMERCIALES EN PAÍSES EXTRANJEROS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Ollcial de la Diputación General de 

La Rio¡a ,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de !999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 24 de 

abril de 1998, relativa a si considera necesario que La 

Rioja disponga de oficinas comerciales en países ex

tranjeros, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacien

da y Promoción Económica, para su traslado al Dipu

tado regional. 

No se ha planteado la oportunidad de implantar 

oficinas comerciales en el extranjero, si bien se consi

dera oportuno afianzar los efectos de misiones comer

ciales que cuenten con el apoyo institucional directo, 

con el mantenimiento de asistencia logística local por 

un período de tiempo a detenuinar en cada caso, en 

razón del interés y oportunidades potenciales de cada 

país. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20lll, 15 demavode 1998,1007. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÚ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!V A A 

CUÁNTO ASClliNDE Y CÓMO SE VA A FINANCIAR EL 

PIAN DE EMPLEO ANl.JNCIADO POR EL CONSEJERO DE 

I!ACfENJ)A Y PROMOCIÓN ECONÓMICA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Log:roíio, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Medra

no I'v1artín, calificada por la Mesa con fecha 19 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de 

mayo de 1998. rclati,·a a cuánto asciende y cómo se 

va a financiar el Plan de Empleo anunciado por el 
Consejero de Hacienda y Promoción Económica, ten

go a bien remitir la infom1ación solicitada, facilitada 

por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promo

ción Económica, para su traslado al Diputado regio

nal. 

El Plan de Empleo en La Rioja, enmarcado dentro 

del Plan Nacional de Empleo, prevé una captación de 

fondos por parte de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de 561.09 Mli.Ptas. y por el Estado de 497.23 

Mil. Ptas. 

Esta cuantía se íncrementarán con las líneas de 

apoyo a la contratación indefinida, que se estima su

peren los 200 Mll. Ptas. 

Logroiio, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa ele la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons¡,jo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20114,25 de mayo de 1998,1.071 

Autor: MEDRANO MARTÍN, .JOSf: JUL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RIOJA EL IMPORTE QUE 

V A A DESTINAR EL MINISTERIO DE TRABAJO PARA FI

NANCIAR EL PLAN DE EMELEO ANUNCIADO POR FL 

CONSEJERO DE HACIFNDA Y PROMOCIÓN ECONÓMI

CA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda~ por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrot'io, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 27 de 

mayo de !998 y recibida en esta Consejería el 3 de 

junio de 1998, rclatin a si conoce el Gobierno de La 

Rioj a el importe que ya a destinar el Ministerio de 

TrabaJo para financiar el Plan de Empleo anunciado 

por el Consejero de Hacienda y Promoción Económi

ca, tengo a bien remitir la iniürmación solicitada, faci

litada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda " 
Promoción Económica. para su traslado al Diputado 
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regional. 

El importe de las acciones a desarrollar por el Mi

nisterio de Trabajo en La Rioja dentro del Plan Nacio

nal de Empleo es el siguiente: 

Fonnación Profesional 

Ocupacional: 

Orientación: 

Promoción (UPD v AEDLS) 

Total: 

407.23 MII.Ptas. 

46 Mli.Ptas. 

44 Mll.Ptas. 

497,23 MII.Ptas. 

A los importes anteriores referidos a acciones en 

formación se añadirían los impmtes a transferir pre

vistos en materia de creación de empleo: 

Autoempleo: 

Cooperativas y SALES: 

Centros Especiales de Empleo: 

A. Jubilación 

Total 

80.000.000 

6.063.843 

136.679.200 

9.145.952 

231888.995 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre los asuntos de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno a los 

expedientes de referencia. 

Expte.: 1998L20137, 18 de junio de 1998,1.239. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RI::I.A TIVA A 

SI CONOCE EL GOBIERNO EL PROYECTO DE INSTALA

CIÓN DE UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE EQUIPOS 

DE RADIO DE MICROONDAS Y OTROS PRODUCTOS 

TECNOLÓGICOS EN EL NORTE DE ESPAÑA. Y SI CONSI

DERA VIABLE EL GO!l!ERNO LA INSTALACIÓN DE LA 

MISMA EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

Expte.: l998L20138, 18 dejunio de 1998, !.240. 

Autor: GONZ.ÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

SI HA MANTENIDO EL GOBIERNO DE LA RIOJA ALGÚN 

CONTACTO CON LA MIJLTINACIONAL FINLANDESA 

NOKIA, INTERESÁNDOSE POR LA UBICACIÓN DE SU 

PLANTA DE PRODUCCIÓN EN EL TERRITORIO DE 

N1floSTRA COMIJNIDAD. 

Expte.: 1998L20139, 18 de junio de 1998, !.241. 

Autor: GONZÁLEl. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TIENE EL GOBIERNO CONCERTADO ALGÚN CON

TACTO CON LA MULTINACIONAL FINLANDESA NOKIA. 

TENDENTE A POSIBILITAR LA INSTALACIÓN DE UNA 

PLANTA DE PRODUCCIÓN DE EQUIPOS DE RADIO DE 

MICROONDAS Y OTROS PRODUCTOS TECNOLÓGICOS 

EN NliESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

Expte.: !998L20140, 18 de junio de 1998, 1.242. 

Autor·: GONZALEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESP\fliSTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI HA TRASLADADO EL GOBIERNO A LA Mlfl. TINACIO

NAL NOKIA ALGUNA PROPUESTA FORMAL TRANSMI

T!É:NDOI.E LAS SlffiVliNCIONES. VI;NTAJAS FISCALES. 

LABORALES Y OFERTA DE SUELO A LA QUE PODRÍAN 

ACOGERSE PARA INSTALAR LA PLANTA DE PRODUC

CIÓN EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUESTA ES-
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CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi

cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito formuladas por el Diputado regional Sr. 

González de Legarra, calificadas por la Mesa con fe

cha 24 de junio de 1998 y recibidas en esta Consejería 

el 6 de octubre de 1998. relativas a la multinacional 

NOKIA, tengo a bien remitir la infonnación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacien

da y Promoción Económica, para su traslado al Dipu

tado regional. 

Pese a tener conocimiento por la prensa del pro

yecto, no hemos dispuesto de información contrastada 

desde la empresa que pcnnitiera evaluar la viabilidad 

del proyecto, sin que haya existido desde la empresa 

planteamiento alguno en el sentido de contemplar co

mo alternativa de ubicación la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v· 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20149, 31 de julio de 1998, !.401. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÍ" INMUEBLE VA A SER UBICADA DEFINITIVA

MENTE LOS SERVICIOS DE LA AGENCIA DE DESARRO

LLO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ríoja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1998, relativa a en qué inmueble va a ser 

ubicada definitivamente los servicios de la Agencia de 

Desarrollo RegionaL tengo a bien remitir la infonna

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Hacienda y Promoción Económica, para su trasla

do al Diputado regional. 

Por Resolución de l dejulio de 1998 del Conseje

ro de Hacienda y Promoción Económica, se adscriben, 

con efectos de 5 de junio de 1998, a la Agencia para 

sede de sus sen·icios administrativos, detenninados 

locales ubicados en la calle Muro Francisco de la Ma

ta números !3-14 de Logroi'ío. 
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Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20150,31 dejuliode 1998,1.402. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, JOSÉ: JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUJ? PLAZO TIENE PREVJSTO EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA TRASLADAR LOS SERVJCIOS DE LA AGENCIA DE 

DESARROLLO REGIONAL A SU UlllCACIÓN DEFINITIVA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ri(lja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Horas Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 7 de sep

tiembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 6 de 

octubre de 1998. relati,·a a en qué plazo tiene preYisto 

el Gobierno de La Rio¡a trasladar los ser\'icios de la 

Agencia de Desarrollo Regional a su ubicación dcfini

tin, tengo a bien remitir la información solicitada. 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Promoción Económica, para su traslado al Diputado 

regional. 

Por Resolución de 1 de julio de 1998 del Conseje

ro de Hacienda y Promoción Económica, se adscriben, 

con efectos de 5 de junio de 1998, a la Agencia para 

sede de sus seryieios administrativos, determinados 

locales ubicados en la calle Muro Francisco de la Ma

ta números 13-14 de Logroño. 

Previa ejecución de las obras de adecuación de los 

locales y equipamiento mobiliario, contratadas por la 

Agencia, la ocupación de la nueva sede de la Entidad 

está prevista para el mes de octubre o noviembre, con 

el fin de no entorpecer el trabajo que nonnalmente 

viene desarrollando en los diferentes departamentos 

de la Agencia. 

Logroño, 4 de enero de 1999. El Consejero de De

sarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el dí a 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre los asuntos de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno a los 

expedientes de referencia. 

Expte.: l998L2020 L 5 de noviembre de 1998. 

!785. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁNTOS PROYECTOS DE REPOBLACIÓN DE MONTES 

SE HAN COMENZADO EN 1996. I 997 Y I 998. 

Expte.: l998L20206. 5 de noviembre de 1998. 

1.786. 
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Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUANTOS PROYI<:CTOS DE REPOBLACIÓN FORESTAL 

SE HAN fNICIADO Y FINAUZADO EL MISMO EJERCICIO 

PRESUl'lJESTARIO. 

Expte.: 1998L20207, 5 de noviembre de 1998, 

1.787. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA, SOBRE 

CUANTO SE HA PAGADO EFECTIVAMENTE EN PRO

YECTO DE REPOBLACIÓN FORESTAL EN 1997. 

Expte.: l998L20208, 5 de noYiembre de 1998, 

1.789. 

Auto.-: MARCOS HORNOS, CÍ;SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

INVERSIÓN SE HA ADJUDICADO EN REPOBLACIÓN FO

RESTAL EN 1996,1997 Y 1998. 

Expte.: !998L20209. 5 de nm·iembre de 1998. 

l.79l. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUANTO SE HA PAGADO EFECTIVAMENTE EN REPO

BLACIÓN FORESTAL EN EL PRESUPUESTO DE 1996. 

Expte.: 1998L20210. 5 de noviembre de 1998. 

1.794. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOFlRE QUÉ 

IHVERSIÓN SE HA LICITADO EN 1996, 1.997 Y 199B EN 

REPOBLACIÓN FORESTAL 

Expte.: l998L202ll. 5 de no\iembre de 1998. 

!.795. 

Autor: MARCOS HORNOS. CtSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI'IA SOBRE Ql!Í' 

IHVERSIÓN SE HA PRESUPUESTADO PARA REPOBLA

CIÓN FORESTAL EN 1996,1997 Y 1998. 

Expte.: l998L20212. 5 de nm·iembre de 1998, 

1.797. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉ'SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

SUPERFICIE SE HA REPOBLADO EN 1996, 1997 Y 1998. 

CON PROYECTOS fN!ClADOS A PARTIR DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa. en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. l. e) del vigente Rcglan1ento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPlJESTA ES

CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi

cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito fommladas por el Diputado regional Sr, 

Marcos Hornos. calificadas por la Mesa con fecha 17 

de no\'iembre de 1998 y recibidas en esta Consejería 

el 23 de noviembre de 1998, correspondientes a los 

números de expedientes L2020L L20206 al20212 en 

relación a la repoblación de montes, tengo a bien re

mitir la información solicitada, para su traslado al 

Diputado regional. 

Se infonnan conjuntamente las 8 preguntas parla

mentarias al ser todas ellas sobre distintos aspectos de 

repoblaciones forestales de 1996. 1997 y 1998. 

¿Qué inversión se ha presupuestado para repobla-
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ción forestal en 1996, 1997 y 1998'7 

Año 1996: 187.032.000 ptas. 

Año 1997: 326.000.000 ptas. 

Año 1998: 358.000.000 ptas. 

En Yarios casos las inversiones incluyen no sólo 

repoblaciones forestales, sino también tratamientos 

sclYícolas y lucha contra la erosión. 

¿Qué inYersión se ha licitado en 1996, 1997 y 
1998 en repoblación forestal? 

Año 1996 217.780.961 ptas. 

Aüo 1997: 28.908.922 ptas 

Año 1998:272.955.884 ptas. 

¿Qué inversión se ha adjudicado en 1996, 1997 y 

1998 en repoblación forestal? 

Año 1996: 166.184.767 ptas. 

Aüo 1997: 22.573.428 ptas. 

Aüo 1998: 107.529.128 ptas (uo hay expedientes 

pendientes de adjudicar). 

¿Cuántos proyectos de repoblación de montes se 

han iniciado en 1996. 1997 y 1998? 

Año 1996: 6. 

Añol997:2. 

Año 1998: 9 (5 en trámite de contratación). 

¿Cuántos proyectos de repoblación se han iniciado 

y finalizado en el mismo ejercicio presupuestario? 

Año 1996: mnguno. 

Año 1997: mnguno. 

Año 1998: nmguno. 

¿Cuánto se ha pagado ctcctiyamente en repobla

ción forestal en el presupuesto de 1996? 

66.73l.l22 ptas. 

¿Cuánto se ha pagado cfectiYamente en repobla

ción forestal en el presupuesto en 1997? 

116.4 77.906 ptas. 

¿Qué superficie se ha repoblado en 1996, 1997 y 

1998 con proyectos iniciados a partir de 1996? 

Año 1996 O Ha. 

Añol997 37Ha. 

Año 1998: 143 Ha. 

Sólo se han contabilizado superficies con todas las 

fases de repoblación ejecutadas. 

Logroño, 30 de diciembre de 1998. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20220, 23 de noviembre de 1998. 

1.94 7. 

Autor: Rlffi!O MEDRANO. PABLO (GPS). 

PREG1J'NTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE CUÁ

LES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE NO SE l-IA RECIDI

DO INGRESO ALGUNO EN EL ARTÍCULO 42 DEL PRESU

PUESTO DE INGRESOS DE 1998 HASTA EL 1 DE OCTU

BRE DE 1998. 

ACUERDO: 

La fv1csa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23. le) del \'Ígentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rw¡a ,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Mcdrano, calificada por la Mesa con fecha 9 de di

ciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 15 

de diciembre de 1998, relativa a cuáles son las causas 

por las que no se ha recibido ingreso alguno en el ar

tículo 42 del Presupuesto de Ingresos de 1998 hasta el 
1 de octubre de 1998, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Hacienda Y' Prmnoción Econónlica, para su trasla

do al Diputado regionaL 

De acuerdo con la información remitida por la 

Cons~jería de Salud, Consumo y Bienestar Social, los 

mgresos como compensaciOnes económicas del 
IN SALUD son los siguientes: 

Período 1-12-97 a 1-3-98. . . 4.164.212 ptas. 

Período 1-3-98 a 1-9-98 ..... 9.795.520 ptas. 

Período 1-9-98 a 1-12-98. 18.514.482ptas. 

Logroño, 12 de enero de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20219. 23 de nmiembre de 1998. 

1.945. 

Autor: RUBlO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUJ:i 

PREVISIONES TmNE EL GOBmii.NO PARA QUE SE EFEC

TÚEN LAS INTERVENCIONES DE INTERRUPCIONES VO

LUNTARIAS DE EMBARAZO EN LA COMUNIDAD AU

TÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 9 de di

ciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el 15 

de diciembre de 1998, relativa a qué previsiones tiene 

el Gobiemo para que se efectúen las intervenciones de 

intenupciones voluntarias de embaraw en la Comuni

dad Autónoma de La Ri()ja, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Salud, Consumo v Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja no tiene prevista actua

ción alguna en relación a la realización de intermpcio

nes voluntarias de embarazo en La Rioja, al entender 

que en la actualidad el INSALUD provee adecuada

mente el derecho a dicha atención en los supuestos 

legalmente establecidos. 

Logroño, 30 de diciembre de 1998. El Consejero 

de DesmTollo Autonómico. Administraciones Públi-
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cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L2022l, 2 de diciembre de 1998, 

2.001 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (Gl\J) 

PREGuNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE CUÁ

LES SON LOS MOTIVOS QUE TIENE LA CONSE.nóRÍA PA

RA ASFALTAR EL TRAZADO "CALLE PORTILLEJO-PAR

QUE LA GRAJERA" DEL CAMINO DE SANTIAGO DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por In Diputada regional Sra. Cla

\'ero Molina, calificada por la Mesa con fecha 9 de 

diciembre de 1998 y recibida en esta Consejería el !S 

de diciembre de 1998_ rclatin a cuáles son los moti

vos que tiene la Consejería para asfaltar el trazado 

"calle Portillejo-Parque La Grajera" del Camino de 

Santiago de La Rioja, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, para su traslado a la Diputada re

gionaL 

El ''Proyecto de Adecuación del camino de Lot,>ro

üo a La Grajera como vía verde" forma parte de una 

actuación más ambiciosa. consistente en la creación 

de un "corredor verde" que una el casco urbano de 

Logroño con el Parque de La Grajera v concreta las 

soluciones para cumplir los objetivos y condiciones 

previamente adoptadas. 

Entre ellas se incluye el tipo de pavimento a em

plear que, de acuerdo al "Plan Especial de Protección, 

Recuperación y Revitalización del Camino de Santia

go en La Rioja", deberá contar con la aprobación del 

Órgano Competente. En este sentido la Comisión del 

Patrimonio Histórico-Artístico de La Rioja infonnó 

favorablemente el proyecto, en sesión celebrada el día 

26 de noviembre de 1998. 

La intervención provectada en esta primera fase 

consolida un paseo arbolado que formará la base so

bre la que se desarrolle formalmente la creación de un 

corredor verde. Este "corredor verde" se plantea como 

un parque lineal de anchura variable que podría osci

lar entre los 12 y 100 metros según tramos y disponi

bilidades de tenenos. Contará con actuaciones de 

recuperación ambiental de zonas degradadas ( escom

breras), integración de zonas endoneicas y prados

juncal en el entorno del camino, plantación de bos

quetes para protección de vistas no gralificantes y 
estructuración del camino (separación de la carretera 

nacionaL separación del can1ino de Entrena. áreas 

arboladas de descanso, etc.) 

Teniendo en cuenta el carácter periurbano de este 

tramo del Camino de Santiago v las actuaciones pre

vistas por las Administraciones Públicas en su entor

no, se consideran plenamente justificadas las solucio

nes adoptadas en el provecto. 

Logroño, 30 de diciembre de 1998. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas" Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20222, 2 de diciembre de 1998, 

2.003. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (Gl1J). 

PREGl!NTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

CRITERIOS DE SELECCIÓN TIENE LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO AUTONÓlvfiCO, ADM11'.JISTRA.CIONES PÜ-

BL!CAS Y MEDIO AMBIENTE PARA LAS CONTRATACIO

NES EXTERNAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGl!NTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroí'ío, 20 de enero de 1999. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Cla

yero Malina, calificada por la Mesa con fecha 9 de 

diciembre de 1998 v recibida en esta Consejería el 15 

de diciembre de 1998, relativa a qué criterios de se

lección tiene la Consejería de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente para 

las contrataciones cxtcn1as, tengo a bien remitir la 

información solicitada, para su traslado a la Diputada 

regional. 

Aquellos que presiden la legislación contractual: 

igualdad, mérito, capacidad y concurrencia, publici

dad y solvencia técnica y económica. 

Logroño, 30 de diciembre de 1998. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40090, 1 O de febrero de 1998, 242. 

Autor: CLA \TERO MOLU-.JA, JUANA (GIU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMLT,ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DEL ESTUDIO SOBRE DEMANDA DE EMPLEO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las l-leras Pércz

Caballcro. Logroño, 20 de enero de 1999. 

La Mesa de la Diputación Gcncrnl. en su reunión 
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celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40205, 17dejuliode 1998,1359. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GfU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

EVALUACIÓN, CONTROL Y MEDIDAS REAUZADAS POR 

PARTE DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMT3!ENTE, SO

BRE LAS ElviTSIOl.JES CONTA"MINANTES A LA ATMÓS-

FERA POR PARTE DE LA EMPRESA ffiER-YESO EN VJ

GUERA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Rcglarnento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confornüdad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Lo¡,>roiío, 20 de enero de 1999. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1998L40250_ l2 de no\iembre de 1998_ 

1.844. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cf\SAR DE (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL PROYECTO DE LA PRESA DE Y ALDE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1atiYo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confornüdad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglan1cnto de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroiío, 20 de enero de 1999. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40313. 2 de diciembre de 1998, 

2.002. 

Autor: CLA VloRO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!ClTANl)O 

EMPRESAS ADJUDICATARIAS DE EST\D)JOS Y TRABA

JOS TÉCNICOS DURANTE LOS AÑOS 95, 96.97 Y 98c IM

PORTE ECONÓMICO DE LOS ESTUDIOS, Y LOS TRABA

JOS RE':AUZADOS POR LAS MENCIONADAS EMPRESAS. 

ACUERDO: 

· La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normaliYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
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su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7I.I.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de l 999. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de enero de 1999, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expk: 1998L40314, 2 de diciembre 1998, 

2.004. 
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Autor: CLA YERO MOLTNA, JlJANA (GTU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

ESTUDIO ELABORADO POR LA ADER PARA LA CAPTA

CIÓN DE EMPLEO EN LA RICJJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confomüdad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1alivo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7I.I.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 20 de enero de 1999. 
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Nombre. 

Dirección 

Teléfono 

D.!'. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Ciudad. 

Provincia 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Rolerin Oficial de la Dipuración General de La Rioja, según las 
condiciones es11puladas. 

a 

Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta cmTientc de la Caja de AhorTos de La Rioja núm. 
2037.0070.78.0101566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LCJGROÑO (La Rio¡a) 

Precio ele suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual~< por años naturales, finalizando d período de suscripción e:1 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los cm·ios. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario Ól' Sesiones: 
Número suelto· 

5.000 ptas. 
l 00 ptas. 

6 000 ptas. 
200 ptas 

Forma de pago: TranslCrcncia o ingreso en Co~ia Jc Ahorros de La Rioja, e· Miguel Villanucva 8, cuenta corriente 
n° 2037.0070.78.0101566628, o giro postal a Diputación General de La Rioja, e Marqués de San 
Nicolás lll, 2600 l LOGROÑO. 

Edita: Sl'l"Yicio de Publicacíont~s de la Diputación Gc!H'I'al de La Rio,ja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 
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